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Vistos, los documefltos adiuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistedal d¡spone que

vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
conkatación docenle;

Que, el artídlo l" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

otras d¡sposicbnes, señala que el Contrato de Servic¡o Dooente regulado en la Ley de Reforma Magistenal trene

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciofles educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y pcede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento para las contralaciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabhcer disposiciones en reladón al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el comilé de contrateion docente / Jefe de Recursos

con el vbto hreno de las dependenci6 conespo0dientes de la UGEL, el contrato suscfito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de O0anizac¡ón y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facullades previstas en laLey 27444 Ley óelProcedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APRoBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad E¡ecutora y ei persoflal docenle que a cont¡nuación se indica:anexo que

Oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

escolar en concordanc¡a mn Ias políUcas piorizadas y los mmprom¡sos de gest¡ón escolar;
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DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y ÑOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE PLAZA

DE LA VACANTE

HORARIA

DATOS DE I.A PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

I{AI{TIP ARZUBIALDEZ, OENIS

D.li.l. l{o 4¡L$9216

nAscuLtip

08/10n986

A.F,P. PROfUTURO

31691ID[Aft 4

2El08f7012

BACHILLER EN EDUCACIOT{

A¡ITROPOTOGIA SOCIAL

.SC.iridari!.
OR CESAR AUGUSTO WONG LOPEZ

ca?§12l§12

PflOFESOR

oFrclo r Eit20f6rsPEoPEP.lrPP (2E r2f20r6)

15 HRS CETC1 S SOC|A|.ES,9 HRS oESARROiIO P€RSOI{A!. CTUoADAT{|A Y

cMcA 2 HRS IITTORIAY OREtff COI EDt CATMA,3 HR[i RER ERZO

ESCOLA& r HRS TRAEAJO COIEGTAoOTATE¡|C|O|¡ FAITLIAR ATEi¡COil AL

ESfUDIA¡IIE

ARITCULO 2".- E3TABI""ECER, cmbmE al Ane¡o 'l dd oecrBb &rpr€rm N" ml-
2o2$MINEDU, qus contble el do61líEfib "Contab de §ervilo Docenb', es carsd de resoludóo dd omffi qtdquier¿ de bs rnli/os
señaladG en la Cláusula Sexh.

ARIICULO 3'.- AfECIES€ a h cdeoa Fargrestd coí€spondiIlb ds aDfllo d T€xb
Único Ods¡do del Chificdor & G&, ti coíD lo dfporE La l¡y N" 31638 quo aprue¡a €l Prsry€sb dol Socbr Púbb púa 6l Año
Fbcd 2023.

A,RIICULO 4'.- OIIFICA& b pr€s€rb r€sofÍión a la püb hbrEada e ¡lstsrrb
adr¡nbffii\ras porlirEnbs púa si cdroc¡rbú y aixEs & Lsy.

Reg¡slrcse y comun¡quase.

PROF. NOR A ISABEL zfGARRA AAUTISTA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Coñdorcanq u¡

DATOS DEL COI{IRAÍO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COITTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUDICACION

¡ris

Í,tauociiiNti¡tlt
iE c¡¡co ADn l¡¡sl¡.t:vo

(c

c.r,{. t010ar0ó!210

2361178 N'DE FOLIOS: 32

ACTA OE ADJJOICACIOI{

0€3de .l ll4r03¡2021 h¡rtr c31lnñB
30 Hora8 Podagóg¡ca!

EVALUACOI{ OE qPEOIEITES


